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Sr. Jefe cie Jo .Sección de Pcrso,1al dE' este Ce-ntro Directivo.

RESOLUC10N de la Direcctón General de Justicia
por la que se anuncia concurso entre Aqentes de la
Administración de Justicia para cubrir las vacantes
que se mencionan,

De conformidad con lo establecido en el Reglamento OrgánIco,
aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio, se anuncia con
curso entre Agentes de la, Administración de Justi~ia. en activo
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HACIENDADEMINISTERIO

Alidi~'nr ir; Turitorial de BeTcelona
i\.ud-P!lc' t Provincia! de Teruei
Jm:gado de Peligrosidad de Barcelona
Ju~':;ac';) de instrucción de Benavente
IU/'-fhdu -le Instrucción de Carmúna " , " ..
JlI/,g[lrJO de instrucción de Granada número 5 , ..
,Iun':fldo (le InstrucciÓn de Moguer
Juzgm';o de Instrucción de Motril
Juzgado dI" Instrucción de Olot
JtLÚ;udo de Instrucción de Ponfei:í"fI.da núinero 2
Ju,:g"'rJo de Instrucción de Posadas
,~l!i':gado de Instrucci6n de Requcna
JU'-::i.Ddr) de ln::;1 rucción de Segovia

ORDEN de 7 de septiembre de 1973 por la C¡UCJ

.'le convoca concurso - ono-sición restringido entre
Agentes dr, Cambio y Bolsa para cubrir plúzas
vQ.~antes en las tres· Bolsas.

Timo. Sr.: Vacantes en la actualidad varias plazas de Agentes
de Cambio y Bolsa que han de proveerse mediante concurso
oposición. de conformidad con lo establecido en el número 2
del anicuto 26 del Decreto ley 7/1964, de 30 de abril, y teniendo
en cucn la 10 dispuesto en el Decreto 1437/1965. de 20 de mayo,
y en la Instrucción provisional de·2 de. mayo de 1966.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confieren
el citado Decreto y las demás disposiciones legales vigentes,
ha lmüdo a bien disponer .10 siguiente:

1." Se convoca concurso-oposición restringido entre Agentes
de Cumblo y Bolsa para cubrir una plaza en la Bolsa de
Madrid, cinco en la de Barcelona y dos en la de Bilbao, con
sujeción alas normas contenidaS en la Instrucción provisional
de 2 de mayo de 1966 {..Boletín Oficial dBI Est.ado- del dia 9L

2." Los Agentes a quienes interese concun'ir a este concurso·
oTlo,<.;jdón lo eolicitarán dentro del plazo de treinta días hábiles,
confad:Js a partir del siguiente arde la publicación de esta
Ordon en el «Boletín Oficial del Estado""; mediante instancia
dirigida al iLlstríEimo señor Director general de Polít.ica Fioan·
ciera, en la que constará cuantos antecedentes se expresan
(;n la norma tercera de dicha Instrucción provisional, acom
paJlúndGsc a"jmic,mo los docUmentos que procedan con arreglo
a Jo dispuesto en la citada norma.

Al tir:mpo de presentar sus instancias. los solicitantes entre
gartm dos mil pesetas en concepto de derechos de examen,
Sí las instancias no se. presentaran en la Dirección General,
el aspirante a opositor deberá remitir a la misma, y en igual
fecha, por giro postal. la cantidad. anteriormente señalada.

Los derechos de exam,en serán devueltos a los Que, defini
tivamente, no sean admitidos para partcUpar en el concurso
oposición, siempre que lo soliciten del ilustrísImo señor Director
general de Política Financiera dentro del plazo de un mes,
contado a partir de la publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado- de la lista de opositores admitidos con carácter de
finitivo.

y excednntes, que previamente tengan solicitado el reingreso.
plotra Cubi';f lBS vacantes qUe a continuación se relacionan.

P¡,ra tOJl1'lr pal'te en este concurso, los interesados elevarán
al 1\'iiniskrio de Justicia la correspondiente instancia, dentro del
plüm de diez días naturales. contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado",. expre
sRnd" en ella el tiempo de servicios en su actual destino y nÚ·
nli.'!"n con que figuren en el esearafán del Cuerpo últimamente
puh:iClldo C'11 el "BolNin de Información del Ministerio de Jus
üC;·'I.* ft~j c()rno las plazas que soUcítan.'n, numerándolas co
rtcLqi';iPncll," por el orden de preriorencia que establecieren.

los funcioni-.wioscon destino e.n las islas CanaFias podrón
formuJm' su p::,Ución por telégrafo, sin perjuicio de remitir por
corceola correspondiente instancia ni Ministerio de Justicia.

Los /'.genws que lleven más de un año en situación de actscri
los prnvis:anaJes, en virtud del becreta de 11 de noviemhre
de 1965, sobre demarcación judicial, deberán tomar pErte en el
nr,-.sen!c concurso. según lo dispuesto en la Orden de 22 de
\ulio de1B67, pudiendo súr traslados, si no lo hicieren, a cuaJ
quie¡'a de las vacantes declanidasdesiertas,

Lo {JllP comunico a V. S.
Dios gUHrde a V. S.
iI.1adrid. S de septiembre de 1973.-El Director general, Eduar

do Torres Dulce Ruiz.

·¡lme Sr. ,Ir're del Servido de Personel para la Función Asis
tencial El la Administración de Justicia.
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ganismo del que dependan los solicitantes. que "ul'sarán tan
SÓlO las de hqupllos que considcnm df'stinuhl('s.

El plazo de presentación de ¡nstancÍ<"tS "en~ el de quince días
naturales, contados a. partir del siguiEnte a; de la ub[icación
dD est.e anuncio en el ",Bcletín Oficial del r~stado~ v estatán
aC:JITIpafiadas de los documentos siguientes:

;'1) Ficha-resunH'1l que precepíúan las disp()."iciOl'PS m-I"a L'l
felLv:"ción de huía" de servicios, ajustada.s al modele. oublíC':HJO
por Orden de 25 de marZl) de 1961 {-"Diario OLcifd» ,1ÚP:':E'nJ ?;;} <

e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que- perte·
nezca el F,spirante.

bl Certificado médico ofic.íai acreditntí\'o ':>0 Que el ODncUf
sante no J:'adece les~ones de tipo tliberculoso ('e ca!"úcter evoju
Uva, sean o no bacilífera5, así como de no pn ,..,enlar dcsviH.ción
,:,centuada de la normalidad psíquica de tipo UlracteroJógíco 0
temperamental.

e} Cuantos documentos ostimEn oportuno aportar en jusii-
ficaCÍón de los méritos que a.leguen. .

El hecho de acudir al concurso representa, para el que rc'
Bulte designado, la obligación de de.sempei'iar J vacante pOI una
campaña mínim"l. de veinticuatro meSOti, ten!endo derecho a dos
me!'"cs cie licencia reglamentaria por cada diez de oenmmcllcia
en la Provincia, en la forma que determinan las disPO>.;iciones
vigentes, con la percepción integra de sus en;r::umentos.

Los gastos de incorporación, regreso y lo~ 'iP!flS llo:'ncias
reglamentarias, seran de cuenta del Estado, '~anto para ~I fun
cionario como para los familimes a su cargo. con seicciún
e. lo establecido en las disposiciones dictadas ai efecto

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstanci:.:" que concurran en los soIicjtante~> podra
design~ a cualquiera de ellos, siempre que .umpla la condi c

ciones exigidas en el presente ooncurso. o bien declararlo desier
to si lo estima conveniente.

Madrid, S de septiembre de lHn.·--El Director general Edual'
do Junco Mendoza ~Conforme: Camazo.

Relación de aspirantes exclrtídos

1. Don Luis María Ayesa Usabiaga tD.
ro 15.724.647, por no ser funcionario de ninguno
Penitenciarios.

Los interBsados podr,'\n interponer. anto esta Dirección Gene
ral, la reclamación a que hub;,ere lugar. de conformidad con
lo que se di~,pone en el articulo 121 de la Le" de Pro(;f:dirniento
Administrativo, en el plazo de quince días, contacios a partir del
siguiente a la fecha de pubUcp.dón de esia lista. en el ..Boletin
Oficial Gel Estado»_

L? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. S. muchos aeios
Madrid, 5 de septiembre de 1173,-EJ Director general, Ma

nuel Ibáñez Rodriguez_

RESOLUCION de la Dirección General de lnsti
tucíones Penitenciarias por la que se hace púbUca
la lista provisional de aspirantes admitidos v ex·
cluidos a participar en la oposición a plazas del
Cuerpo de Ayudantes Técnicos San.itarios de 1ns"
tituciones Penitenciarias, turno restringido.

En cumplimiento de 10 que se dispone en la norma 6.a de
la. Orden ministerial de este Departamento de 23 de mayo del
año en curso, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado_ do
27 de junio pasado, por la que fué convocada oposición para
cubrir seis plazas vacantes del Cuerpo de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, en turno restringido,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se
inserte en dicho ...Boletín Oficial del Estado- la siguiente lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a part.icipar en
la referida oposición;

Relación provisíOlwl de aspirantes admitidos
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3," Todas las condiciones exigidas para participar en este
concurso-oposición, asi como los méritos puntuables, se enten
derán referidos al día en que termine el plazo de presentación
de instancias.

4," Una vez publicada la relación de aspirantes conforme
se determina en la norm~a cuarta dé la referida. Instrucción
y nombrado el Tribunal, se entregarán a ¿ste todos los ante
cedentes necesarios para el comienzo de sus actuaciones.

5." El ejercicio escrito se celebrará en Madrid después de
transcurridos tres meses, a contar desde la publicación de
la Orden de convocatoria en el ..Bolotín Oficial del Estado,.,
y la~ cuestiones a desarrollar serán las incluidas en el programa
ins.erto a continuación de esta OrdE'n.

6." Todos los avisos y convocatorias relativos a este con
curso-oposición se publicarán eh el tablón de anuncios de la
Dirección General de Política Financiera, sita en esta capital,
MonLera, número 24, planta sexta, sin perjuicio dé insertar
en el ..,Bcletín Oficial del Estado» aqu61los que correspoüda
por imperativo expreso de la repetida Instrucción provisional.

7.'" Terminadas las actuaciones referentes al concurso-opo
sicion y calificados los aspirantes que hayan parJ,icipado en
el mismo, el Tribunal elevará propuesta a este Ministerio. por
nediación de la Dirección General de Política Financiera, con
los Agentes que en total hayan obtenido para cada plaza la
me¡or puntuación, sin que en ningún caso se pueda proponer
un número de aspirantes supérior al de vacantes para cada
plaza en concreto.

8.° Una vez aprobada la propuesta por este Ministerio. la
correspondiente Orden se publicará en el ~Boletin Oficial del
E;S~'ido", formalizándose todos [os trámites reglamentarios para
el traslado de los Agentes incluidos en dicha Orden.

Lo que se comunicA a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio5 guarde a V. L
Madrid. 7 de septiembre de 1973.-P. D., el S,ubsecretario

de Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóftez.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

Programa anejo a la Orden minist-erial convocando concurso
oposición para cubrir, .e~ turno restringido•. plazas vacantes

de Agentes de Cambio y Bolsa

Tema 1. Elementos del negocio jurídíco.
Tema 2. I as SOCIedades CIVIles y las comunidades de bienes.
T"1ma 3. La prescripcIOn en el dert;><.:ho español Sus efect-Os.
Tema 4. LImItaCIOnes a la capaCIdad Jundlca y de obrar

en el derecho español.
Tema 5. Sucesiones .. mortis causa".
Tema 6. Los derechos reales en la legislación española.
Tema 7. La doctrina de la causa en el derecho cambiano.
Tema B. El contrato de cuenta corriente.
Tema 9. Los contratos accesorios de garantIa en las obli~

gacíones mercantiles.
'rema 10. Los actos de·comercio y la intervención del Agente

mediador.
Tema 11. Sociedades de capital variable. Legislación com

parada.
Tema 12. Los Bancos. industriales y de negocios. Especial

consideración respecto de su ordenación en España.
Toma 13, El control del crédito y los riesgos bancarios.
Tema 14. Valor formal, probatorio y ejecutivo del documen-

to intervenido.
Tema 15, Financiación de la Empresa. AutOfinanciadón.
Tema 16. Relaciones económicas internacionales.
Tema 17. Factores que condicionan eldesarl'oHo económico

de Espafía.
Tema 18. La Empresa dentro de la economía
Tema 19. Problemas de formaci6n de capital en los países

subdesarrollado6.
Tema 20. El. interés y el dinero.
Tema 21. Efectos de los procesos inflacionistas sobre- la

economia de las Empresas.
Tema 22. Sistemas bancarios.
Tema 23. Financiación del comercio exterior. Principales

sistemas establecidos.
Tema 24. La política económica española on el último de

cenio.
Tema 25. Estímulos para fomentar la inversión en valores

mobiliarios.
Tema 26. rnfluencias en la depreciaci6n monetaria sobre

el mercado bursátil.
Tema 27. Conservación y administración de carteras de títu-

los, Técnicas modernas. -
Tema 28. Factores que dete-rminan los cambios bursátiles.
Téma 29. Efectos del sistema fiscal sobre la actividad bur

sál.iI.
Tema 30. La Bolsa y el sistema financiero.
Tema 31. Limitaciones a la contratación y transmisión de

valores mobiliarios
Tema 32. Organización y funcionamiento de las Bolsas en

Francia, Inglaterra y Estados Unidos de Norteamérica.
Tema 33. Estadísticas e índices bursátiles.
Tema 34. El présupuesto, su funci6necon6mica. Sistema

español actual.
Tema ·SS. Empréstitos públicos. Estudio doctrinal. Derecho

español.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
tems de Cddiz por la que se convoca concurso· o.t)o~

sicién ·libre para proveer cuatro plazas' de Cami
neros vacantes en la actualidad en la ula·ntilla de
esta provincia.

Esta JefH.tura_ debidamente autorizarla· por Resolución del
íl'ustdsimo señor Subsecretario del Ministri,o de Obra:; Públicas,
de fecha· 28 de' j'Ilio·· del corriente, convoca concurso~oposicwn

libre para proveer cuatro plazas de Camineros vacantes en la
actualidad en la plantilla de esta provincia más las Que puedH.n
producirse hasta la fecha ae terminaci6hde los exámenes:, con
süjedóna, .10 dispuesto en el Reglamento orgánico del Cuerpo
de Camineros del Estado. de 13 de julio de 1961.

Estas plazas están dotadas con el jornal diario de ciento
ochenta y seis (lB6) pesatas, con .105 aumentos, por años de
servicio, que reglamentarif\<i'nente corresponda percibir al intem
sado. Asimismo se percibirá una graUficación extraordinaria de
treinta d'íasdel salario base más la antigüedad en los meses de
julio y diciembre y la ayuda familiar que. en su caso. le sea
aplicable.

Regirán en est.e concursó-oposición las siguientes baBes:

Plimera.-A tenor de. lo dispuesto en' el. Reglamento del
Cuerpo de Camineros del Estado, serán requisitos indispensables
para poder ';omar parte eIi este concurso:

1." Ser español.
2." Observar buena conducta.
3." Carecer de antecedentes penales y no haber sido expul.

sado de ningún otro Cuerpo u Organismo del Estado.
4." No padecer infermedad infecto-contagiosa, ni defecto fí

sico :'!ue impida el oormar ejercicio' de la función.
5." Haber cumplido el Servicio Militar, bien en activo o en

Serv'cios. Auxiliares, O' estar ·declarado.·exento.de su prestación.
6." Tener veintiún años cumpltdosen la fecha en que fi·

nalice el, plazo para la presentación deinstantias.
7," Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales

de la aritmética.

Segunda.-Las· instancias ·para tomar parte en este concurs().
oposición·.· se dirigirán .. al ilustrísimo .señor Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas. a través de la Jefatura Provincial
de CalTeteras de la provincia en que. resida el Interesado. rein·
tegra.dasoonp6lizas de tres (3) pesetas, y en ellas. y de puño
y letra, Se' hará constar:

Nombre y dos apellidos, naturaleza. edad. estado clvll y do
micma profesión u otro oficio, si lo tuviera. manifestándose
asimismoexPrE.lsa y detalladamente quesf. reúne todas y cada
una de las condiciones. exigidas en la base primera. El plazo
para la admisión de las mismas será de treinta días hábi!es. &
contar desde el' siguIente a la publicación de este anunCIO en
el ~Boletf:n Oficial del Estado"'.

Con las instancias se deberán presentar únicamente las certi
ficaciones y documentosjustificatiVlOs. de .·los méritos que Be
adu~can,Los mutilados, excombtt-tientes, excautlvos, etcétera..
harán constar. asimismo esta circ;:unstancia, acompañando la
documenaci6n acreditativa de. su calidad.

Túrc~ra.-Terminado-el, pla:w Pllta solicitar, se publicará en
el ..Boletín Oficial del Estado.. , y en el· de la provincia, la
relai6n de admitidos y .excluidos. fijándose día y hora. así
como lugar en que hayan de prsentarseen esta capital, para
realizar las ."ruebas de conocimiento y. aptitudes. Al propio
tiempo se' dará f" conocer· el Tribunal que ha- de .i.uzgar de los
méritos y cont)cimientos de los concursantes~ El Tribunal es~ará
integrádo .por el Ingeniero Jefe de esta Jefatura, un Ingemero
de Caminos Canales y Puertos, un Ayudante de Obras Públicas
y un funci~nario'de 'los Cuerpos del Ministerio, que actuará
como Secretario.

Cuarta......Las pruebas de aptitud versarán sobre los conoci
mientos exigidos para el desempeño. de plazas de esta clase
por el artículo 6~'" del Reglamento del. Cuerpo de Camineros.

Quinta.-.EI Tribunal' 'Para dichos exámenes, en vis~a ~~l
resultado d.e los .ejercicios"! de los méritos alegados y lustlfl~
cactos. propondrá los concursantes que a suluicio deben ocupar
las v~cantes por el orden' de puntuación obteni.da. De es.ta
designación, una vez 'aprobada por la SubsecretarI.a del Mims
tario.se ,dará publicídadmediante. anundo,S pu~hcados e~ el
~BQletfh Oficial del Estado"'; en eLde la provmcla de CádlZ y
tablón de anuncios de esta' Jefatura..

Sexta.-Los concursantes admitidos .aportarán a ('sta Jefatur~
dentro del plazo de treinta' días hábiles. a c~)fita,r de la pubh
cacióndelanuncio indicado en la.baseantenor, la documenta~
ción acreditativa de reunir Jas' eopdielones exigidas en la oonvo
cato-ria. y que es la siguiente:

.al Certificación de nacimiento, éxpedida por el Registro
Civil.


